
Visto el expediente seguido al efecto con nº 2024/79876, relativo a “Informe-Propuesta sobre 

composición de la Comisión de valoración, conforme a lo establecido en el artículo 15 de la 

Ordenanza Reguladora del uso de las Instalaciones Deportivas Municipales adscritas al 

IMDECO, referente a las Bases y Convocatoria de uso de Campos de Fútbol de Gestión Directa 

del IMDECO”, de acuerdo al informe emitido por el Servicio de Gestión Deportiva y 

Mantenimiento con fecha  5/12/2024 (CSV: ba86c01e83e8cdc9291e9b68198b6779e9cabe18 ), 

en uso de las atribuciones que me corresponden como órgano de resolución y de conformidad 

con lo previsto en el artículo 13 apartados 4 y 18 de los Estatutos vigentes del IMDECO, vengo 

a adoptar la siguiente Resolución: 

 

DISPONGO: 

 

PRIMERO: Aprobar la composición de la Comisión, para la ejecución de las tareas que las Bases y 

Convocatoria de uso de Campos de Fútbol de Gestión Directa del IMDECO asignan a la misma, 

conforme al siguiente detalle: 

 

- Presidencia: Sebastián del Rey Alamillo, Gerente del IMDECO. 

 

- Vocales: 

1.  Lidia Gómez del Pino, Técnica de Gestión Deportiva y Mantenimiento. 

2.  Antonio Muñoz Murillo, Coordinador de Programas. 

 

- Secretaría: Fernando Tomás Civantos Nieto, secretario del Consejo Rector del IMDECO por 

delegación del Titular del órgano de Apoyo a la Junta de gobierno Local. 

 

- Jefa del Servicio de Gestión Deportiva y Mantenimiento, Mª Teresa Ortega Carrera. 

 

 

 

SEGUNDO: Proceder a la publicación de la presente resolución en el Tablón de Electrónico de 

anuncios y edictos del Ayuntamiento de Córdoba, y en la web institucional del IMDECO.” 
 

DECRETO Nº: 2024/18946
Fecha: 10/12/2024
Nº Expediente: 2024/79876
Asunto: CONVOCATORIA PÚBLICA USOS, POR TEMPORADAS, CAMPOS DE FÚTBOL GESTIÓN DIRECTA

Referente a: Composición de la Comisión de la Convocatoria de uso de Campos de Fútbol de Gestión Directa del IMDECO
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